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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09951/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.lig7xxltrwot][bookmark: _Toc213339036]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.5e039iqzjvxu][bookmark: _Toc213339037]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00472/ZINACANT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITO LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIAS VIGENTES A LA FECHA DE MI SOLICITUD” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.6hzgbabd0k9i][bookmark: _Toc213339038]II. Solicitud de aclaración. 

En fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, a través de SAIMEX, el Sujeto Obligado requirió a la persona Solicitante para que aclarara las solicitudes en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de dar puntual atención a su requerimiento, solicito precise a que estados de cuenta se refiere y de que cuentas. Lo anterior, con el propósito de estar en condiciones de turnar adecuadamente su requerimiento a las áreas competentes. Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.pq3zsnwmz7v][bookmark: _Toc213339039]III. Desahogo de Aclaración. 

En fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, a través de SAIMEX, la persona Solicitante desahogó los requerimientos de aclaración en los siguientes términos:

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	  
“solicito la informacion referidad en mi solicitud” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.b7ugqsdmz31s][bookmark: _Toc213339040]IV. Prórroga. 

Con fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, informó que se prorrogó el plazo para dar respuesta por un plazo de 15 días hábiles, sin embargo, no adjuntó el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, por tanto, se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones remita el acta y acuerdo del Comité de Transparencia que respalde la prórroga. 

[bookmark: _heading=h.mce6ht8qfu6h][bookmark: _Toc213339041]V. Respuesta del Sujeto Obligado

El diez de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· Oficio 0934 Solicitud 0472.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que expresó lo siguiente:

“…
Al respecto me permito manifestarle que la información solicitada no le puede ser entregada toda vez que esta no es publica; de acuerdo a lo señalado el artículo 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios; donde constriñe que este sujeto obligado sólo proporcionará la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…”

[bookmark: _heading=h.yg5ey8vfompn][bookmark: _Toc213339042]VI. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.2ikyofkdrra6][bookmark: _Toc213339043]VII. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09951/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· RR SOL 472.pdf; del que se advierten los siguientes:
· Oficio suscrito por el Tesorero Municipal, en el que informó:

“…
Respecto a su solicitud en mérito, me permito manifestarle que si bien en la respuesta primigenia no se otorgaron los estados de cuenta por no ser información pública de acuerdo lo señalado en el artículo 56 del Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; sin embargo, y con el objeto de garantizar el derecho humano a información en posesión de los sujetos obligados adjunto al presente copia simple y en formato.pdf los estados de cuenta bancarias vigentes correspondientes al mes de julio 2025.
…” (Énfasis añadido)

· Estado de cuenta de Banco Azteca, en el que se señala como cliente al Municipio de Zinacantepec, se señala denominación de cuenta FORTAMUN 2020, del periodo de julio de 2025, con saldo inicial del periodo en 0 y saldo final en 0.
· Estado de cuenta de Banco Azteca, en el que se señala como cliente al Municipio de Zinacantepec, se señala denominación de cuenta PREDIAL 2020, del periodo de julio de 2025, con saldo inicial del periodo en 0 y saldo final en 0.
· Estado de cuenta de Banco Azteca, en el que se señala como cliente al Municipio de Zinacantepec, se señala denominación de cuenta FISM 2020, del periodo de julio de 2025, con saldo inicial del periodo en 0 y saldo final en 0.
· Estado de cuenta de Banco Azteca, en el que se señala como cliente al Municipio de Zinacantepec, se señala denominación de cuenta RECURSOS PROPIOS 2020, del periodo de julio de 2025, con saldo inicial del periodo en 0 y saldo final en 0.

· J 9951 2025.pdf; del que se desprende un oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que remitió el oficio descrito anteriormente. 

d) Vista de Informe Justificado. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.bbslfigobxk3][bookmark: _Toc213339044]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.wppzdpscuip8][bookmark: _Toc213339045]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.6jezqnwqvcc0][bookmark: _Toc213339046]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.4gapsf61n0mp]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó los estados de cuenta bancarios vigentes al diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 

Derivado de una solicitud de aclaración requerida por el Sujeto Obligado, así como de su desahogo, se aprecia que se reiteró en la solicitud inicial, en los términos descritos. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal indicó que no tiene obligación para procesar información. Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó al considerar que no le entregaron la información. Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que remitió cuatro estados de cuenta correspondientes al periodo de julio de 2025, las cuales aparecen con un saldo inicial y final de 0. Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.pys7kuxnhuqy][bookmark: _Toc213339047]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
[bookmark: _heading=h.f9pzmrssu2ni][bookmark: _Toc213339048]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre los estados de cuenta bancarios.  

Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar su hacienda. Por su parte, el artículo 3 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente al momento de la solicitud, precisa que el Municipio de Zinacantepec, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; lo que implica el que tenga diversos recursos que son administrados por el propio Ayuntamiento; entre ellos, los recursos financieros. 

Ahora bien, respecto a los estados de cuentas bancarias, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, define a la cuenta bancaria y los estados de cuenta, en los términos siguientes: 

· Cuenta bancaria: Es un registro administrado por una institución financiera que avala los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente, en el que guarda dinero y contabiliza todas las entradas y salidas de efectivo, así como los créditos en curso, inversiones y productos relacionados, la cual se encuentra estructurada entre otras cosas por un Número de cuenta: Integrada por un código alfanumérico único de dieciocho dígitos que identifica la cuenta y permite la realización de transacciones. 

·  Estado de Cuenta: Es un documento oficial, emitido por la institución bancaria con la que tiene la cuenta, contiene todos los movimientos de la cuenta realizados en el mes, además de contener datos como número de cuenta, de tarjeta, saldo al corte, fecha de pago, monto mínimo a pagar, tasa de interés, en caso de ser tarjeta de crédito, entre otros del usuario. 

En este contexto, se colige que las cuentas y estados de cuenta bancarios forman parte del patrimonio municipal para la realización de operaciones financieras de carácter público, derivadas de las funciones propias de la administración que deben obrar en los archivos de las entidades públicas estatales y municipales para la ejecución de sus funciones, por lo que se considera que dicha información es de acceso público.

En este sentido, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales establecen las políticas para llevar a cabo el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras de las instituciones públicas, el cual deberá ser soportado con los documentos comprobatorios que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias que ejercen el gasto y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Por su parte, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en lo subsecuente OSFEM, emitió los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025; en los que se plantea la entrega de informes trimestrales por parte de los Ayuntamientos y dentro de los cuales se prevé  el Módulo 1 de Información Contable y Financiera,  dentro de los documentos a entregar, se advierte las Conciliaciones Bancarias y de inversión (carátula y detalle de las partidas en conciliación y Estados de cuenta Bancarios y de Inversión.

Por su parte, el Instructivo del Módulo 1, emitido por el OSFEM, prevé las siguientes consideraciones:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado debe llenar de forma mensual información relacionada con los estados de cuenta bancarios en los que consten los registros financieros, por tanto, debe conocer de la información solicitada, dado que la necesita para llenar los formatos en mención. 

Además, mediante los números de cuenta se reciben recursos públicos que deben considerarse como tal, pues su difusión y entrega favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, lo anterior se robustece con el criterio orientador, con calve de registro SO/011/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa: 

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Por su parte, el artículo 95 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé como atribuciones del tesorero administrar la hacienda pública municipal y llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios. 

Sumado a lo expuesto, los artículos 54 y 55 del Bando Municipal vigente, prevé que la Tesorería Municipal, es el único órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para ejecutar el ejercicio fiscal y responsable para efectuar erogaciones con cargo al presupuesto público. Por tanto, se aprecia que la Tesorería Municipal resulta el área competente para conocer de lo solicitado. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los últimos estados bancarios, con los que contaba al diecisiete de junio de dos mil veinticinco; pues si bien solicitó los vigentes, estos se generan por determinada periodicidad, elegida por la institución bancaria; por lo que, en el presente caso, este Instituto considera que los documentos que obran en sus archivos a la fecha de la solicitud, serían los últimos emitidos por el banco a la fecha de la solicitud.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta e informe justificado a través del Tesorero Municipal del Sujeto Obligado, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a algunas de las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

Ahora bien, de las constancias que obran en el SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a la solicitud de información, al respecto, cabe señalar que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé la posibilidad de solicitar una aclaración por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, siempre y cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no tuvo lugar dicha situación; es decir, este Organismo Garante advierte que los elementos proporcionados por la parte Recurrente para localizar la información resultan suficientes, por lo que no era necesario realizar la solicitud de aclaración, ya que el Sujeto Obligado contaba con todos los detalles necesarios, suficientes y completos para buscar la información. 

Así pues, se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones, evite realizar solicitudes de aclaración, cuando la solicitud de información cuente con todos los elementos para realizar la búsqueda, tal y como sucedió en el presente caso, recordando que es labor de cada Sujeto Obligado procurar el debido cumplimiento y atención a las Leyes que rigen nuestra materia.

Ahora bien, respecto a lo entregado en respuesta, cabe precisar que la Tesorería Municipal no añadió elementos de análisis, puesto que se limitó a mencionar que no tiene obligación de generar documentos ad hoc, es decir, que no está obligado a procesar la información, sin embargo, no señaló si contaba o no, con lo solicitado. 

Posteriormente, durante la sustanciación del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que remitió cuatro estados de cuenta, de los cuales, se señalan como nombres de cuentas las siguientes:

· FORTAMUN 2020
· PREDIAL 2020
· FISM 2020
· RECURSOS PROPIOS 2020

De los anteriores, se advierten nombres de cuentas correspondientes al año 2020; aunado al hecho de que este Instituto no tiene certeza de que sean los únicos estados de cuenta, pues como se refirió hacen alusión a otro ejercicio fiscal; además, es de precisar que se desconoce si dichas cuentas bancarias siguen en uso o no, al tener saldos en cero y no tener movimientos durante el periodo proporcionado.

Sumado a lo anterior, cabe señalar que en todos los estados de cuenta se precisa que corresponden al periodo de julio de 2025 y tienen fechas de corte al 31 de julio de 2025; a fin de acreditar lo anterior se inserta impresión de pantalla de parte de interés de uno de los estados de cuenta:
[image: ]
 
En atención a lo anterior, se advierte que todos los estados de cuenta entregados en informe justificado corresponden a una fecha posterior a aquella en la que se solicitó la información, y si bien, dicha información puede ser la más actualizada, lo cierto es que, en el presente caso implica información distinta a la solicitada, debido a que la parte Recurrente pretende conocer los estados de cuenta al 17 de junio de 2025 no así de julio de 2025, lo cual puede implicar cambios en las cantidades o reportes. 

Así pues, se aprecia que lo entregado por el Sujeto Obligado en informe justificado no corresponde con lo solicitado, dado que atiende a una fecha diferente y, por tanto, reporta información de un periodo distinto a lo solicitado.

No se omite precisar que tal y como consta en líneas anteriores, el Sujeto Obligado necesita llenar los registros contables para remitirlos al OSFEM y dentro de ellos, se aprecia que requiere conocer los estados de cuenta mensuales, por tanto, podría proporcionar la información del último mes anterior a la fecha de la solicitud. 

Así, se aprecia que la información entregada en respuesta no da cuenta de lo requerido y el informe justificado no corresponde con lo solicitado, por tanto, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad, por lo que, para dar atención a los artículos 12, 160 y 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades adminsitrativas competentes a efecto de que proporcione los últimos estados de cuenta bancarios, de todas las cuentas con las que contaba el Ayuntamiento al diecisiete de junio de dos mil veinticinco.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada pudieran contener datos o información clasificada como el número de cuenta bancaria o clave interbancaria de proveedores, contratistas, servidores públicos, entre otros; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.ym7a4c2qdbo][bookmark: _Toc213339049]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00472/ZINACANT/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 09951/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que la información solicitada es pública y no se entregó lo solicitado tanto en respuesta como en informe justificado, por tanto, se ordena su entrega. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.umea2rnpqih3][bookmark: _Toc213339050]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de información 00472/ZINACANT/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 09951/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, en los que conste lo siguiente:

· Los los últimos estados de cuenta bancarios, de todas las cuentas con las que contaba el Ayuntamiento al diecisiete de junio de dos mil veinticinco.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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